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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., diciembre 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho   
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1404 de 2025 – Transmilenio y TransmiPass 

Radicado SHD 2025ER322923O1 
 
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Diana 
Marcela Diago Guaqueta y Óscar Jaime Ramírez Vahos, de la bancada Partido Centro 
Democrático, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 468 de 20253, es competente 
para responder las preguntas 1 y 2 del cuestionario,  en los siguientes términos:   
 

1. Para las vigencias 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2025 y 2025 indique la cifra a 
la que asciende el FET. 

 
Respuesta:  
En la siguiente tabla se detallan las transferencias giradas desde el 2019 hasta el 2024 a 
TMSA con destino al FET, realizadas desde el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Unidad Ejecutora 02 de la Secretaría Distrital de Hacienda – SDH y la Secretaría Distrital 
de Movilidad – SDM, así como los aportes de la Nación. 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Hacienda y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

Constanza  Cardenas
Sello
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                                                                                                                           Cifras en pesos 

Año 
Diferencial 
Tarifario 

Incentivo 
SISBEN 

Total Fuente 

2019 670.950.560.044 77.500.000.000 748.450.560.044 Distrito 

2020 1.844.590.867.353 80.000.000.000 1.924.590.867.353 Distrito 

2021 2.233.483.917.000 59.267.000.000 2.292.750.917.000 Distrito 

2022 1.387.573.919.320 40.462.000.000 
2.162.012.848.335 

Distrito 

2022 733.976.929.015 0 Nación 

2023 2.309.980.270.029 62.173.000.000 
2.990.462.000.000 

Distrito 

2023 618.308.729.971 0 Nación 

2024 2.875.165.778.000 47.003.696.000 2.922.169.474.000 Distrito 

2025* 3.133.588.134.019 **0 3.133.588.134.019 Distrito 
*Datos correspondientes al presupuesto vigente para la vigencia fiscal 2025. 
** Recursos destinados al pago de subsidios fueron apropiados en la Secretaría Distrital de Integración Social- 
Fuente: Ejecuciones presupuestales sistema de información presupuestal 
 

 
Es importante señalar que, en el marco del Decreto 383 de 2019, la Secretaría Distrital de 
Movilidad asumió, a partir de 2023, la administración, planeación y seguimiento del FET, en 
su calidad de autoridad de transporte a nivel distrital y entidad cabeza del sector. 
 

2. ¿Cuál es la estrategia para suplir el déficit del FET durante el 2025? 
 
Respuesta:  
En la siguiente tabla se presenta el monto presupuestado en la Secretaría Distrital de 
Movilidad – Unidad Ejecutora 02, desagregado por fuente de financiación para el FET. El 
100% de los recursos provienen del Distrito. 
 

Cifras en pesos 

Descripción Valor 

TRANSFERENCIAS DE INVERSIÓN – SDM-2024 3.133.588.134.019 

DIFERENCIAL TARIFARIO 3.133.588.134.019 

Aportes Distrito 3.133.588.134.019 

Recursos distrito 2.197.369.682.075 

Sobretasa a la gasolina 241.791.470.000 

Multas de tránsito 233.234.911.944 

Aprovechamiento del espacio público 28.389.000 

Derechos de tránsito por circulación 461.163.681.000 

 Fuente: SDH – DDP Sistema Bogdata - Ejecuciones Presupuestales 09.12.2025 
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 
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